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Loreto, 01 de Marzo del 2018. 

Señor: 

Manolo Patricio Moyano Álvarez 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJERO EN 

CAMIONETAS, CMNTAS DOBLE CABINAS TAXIS “RIO SUNO” S.A 

Presente: 

De nuestra consideración: 

Yo, ELIZALDE HERRERA FREDY RENAN, portador de la cedula de 

ciudadanía N” 210050493-1, accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA Y PASAJERO EN CAMIONETAS, CAMIONETAS DOBLE CABINAS 

TAXIS RIO SUNO S.A, expediente N”* 85518. A usted comparezco y expreso: 

Pongo en conocimiento y para fines legales pertinentes, que el día 01 de Marzo 

del 2018, he procedido a transferir una Acción Ordinaria y Nominativa de un 

valor nominal de cuatro dólares, a favor del señor HERNANDEZ GAVILANEZ 

MANUEL ARTURO, portador de la cédula de ciudadanía N”* 220002408-7. 

QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA Y PASAJERO EN CAMIONETAS, CMNTAS DOBLE CABINAS TAXIS 

RIO SUNO S.A. 

Por consiguiente Solicitamos a usted muy comedidamente se designe a 

registrar en el libro de Acciones y Accionistas a su cargo, así como también 

informar del particular a la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Por la favorable atención que se digne a dar a la presente, le anticipamos 

nuestros sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

   Sr. de Herrera Fredy Renán 

CEDENTE 

  

  

Dirección: Barrio Nstra. Sra. de Loreto Calle Magdalena Ushiña y Cotopaxi 

Email: ciariosuno(OMhotmail.com 
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NOTARIA Dr. Salomón Merino Torres 

PRIMERA Fco. de Orellana - Ecuador 

ACTA DE DIVORCIO QUE OTORGA LA NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON, ORELLANA, A TRAVES DE SU TITULAR EL 
SEÑOR DOCTOR SALOMÓN MERINO TORRES, A FAVOR DE 
LOS SEÑORES FREDY RENAN ELIZALDE HERRERA y DIGN 
AGUSTINA ARTEAGA CAICEDO.      

    En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, cantón Orellan; 

provincia Orellana, República del Ecuador, a los nueve días del 

mayo del año dos mil trece, a las diez horas, ante mi Doctor Salomón 

Merino Torres, Notario Público del cantón Orellana, comparecen los 

señores FREDY RENAN ELIZALDE HERRERA y DIGNA AGUSTINA 

ARTEAGA CAICEDO, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía, mismos que comparecen por sus propios 

derechos y con la finalidad de que se lleve a cabo la Audiencia 

convocada. Al efecto, siendo el día y estando dentro de la hora   señalada, el señor Notario da lectura de la notificación, declara 

instalada la Audiencia de Conciliación y concede la palabra a los | 

comparecientes FREDY RENAN ELIZALDE HERRERA y DIGNA 

AGUSTINA ARTEAGA CAICEDO, quienes de consuno y de viva voz 
¿e 

manifiestan expresamente su desegg 

matrimonio a través del DIVORCIO POR MÚTUO CONSENTIMIENTO.- 
A 

Así mismo, se ratifican de común acherdo en la petición que 

decisión de disolver el 

  

. presentaron ante el suscrito Notario, el veinte de febrero del año dos 

mil tréce, a las a las ocho horas con treinta y dos minutos.



Habiéndose cumplido los sesenta días que dispone la Ley desde el 

momento en que se presentó dicha solicitud, con los requisitos 

establecidos en la Ley No. 2000,62, Reformatoria a la Ley Notaria, Art. 

18 numeral veinte y dos, publicada en el Registro Oficial número 

CUATROCIENTOS SEIS del 28 de noviembre del año dos mil seis, el 

suscrito Doctor Salomón Merino Torres, en mi calidad de Notario 

Primero del cantón Francisco de Orellana, amparándome en la 

petición, documentos personales, Inscripción de Matrimonio y en la 

ratificación de su voluntad de dar por disuelta el matrimonio, EN 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY NOTARIAL Y DE LA FE PUBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO, DECLARO DISUELTO EL VINCULO 

MATRIMONIAL EXISTENTE ENTRE LOS SEÑORES FREDY RENAN 

ELIZALDE HERRERA y DIGNA AGUSTINA ARTEAGA CAICEDO, que 

consta inscrito en el Tomo UNO, Página NUEVE, Acta NUEVE de fecha 

veinte de agosto del año dos mil nueve, en el Registro Civil de la 

parroquia San Vicente de Huaticocha, cantón Loreto, provincia de 

Orellana. Concluida la presente diligencia, procedo a levantar el Acta 

respectiva, misma que les fue leída a los comparecientes, quienes se 

ratifican en ella y en unidad de Acto firman conmigo, de todo lo que 

doy fe. Protocolizada esta Acta, se conferirá las copias suficientes a los 

interesados y se oficiará al Registro Civil para su marginación. 

Cumplidas que sean las antedichas diligencias, se tomará nota al 

margen de la presente Acta, para protocolizar la razón de marginación 

del divorcio. De todo lo agtixado doy fe y certific     

Dr. Salomón Merino Torres 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON ORELLANA 

  

   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN >] 
4 DE FEBRERO 2018 CAE 

y 4 007 012 210050493 

ELIZALDE HERRERA FREDY RENAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JOYA DE LOS SACHAS 
CANTON ZONA 1 

LA JOYA DE LOS SACHAS 
PARROQUIA    

  

  

REFERENDUM A y consuira 
€ POPULAR 2018 

A A 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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  ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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